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SECRETARIA DE HACIENDA 
	 13 (3 O 7- 

RESOLUCION No. 	--II.- 

1 1 SEP 2u¿i 
	3 1 1 

Por medio de la cual se efectúa un traslado presupuestal 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
En uso de sus facultades legales, en especial las contenidas en el artículo 32 del Acuerdo 015 

del 30 de noviembre de 2022 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 32 del Acuerdo 015 del 30 de noviembre de 2022, establece que la Secretaría 
de Hacienda efectuará, mediante resolución motivada, los traslados presupuestales en rubros 
de la misma sección, a solicitud del ejecutor y ordenador del gasto, previa expedición del 
certificado de disponibilidad presupuestal expedida por el jefe del Grupo de Presupuesto y la 
viabilidad correspondiente expedida por la secretaria de Planeación cuando se trate de rubros 
de inversión. 

Que, mediante memorandos del 08 y 11 de septiembre de 2023, las Secretarias de Ambiente 
y Gestión del Riesgo y Desarrollo Económico y Ordenadoras del Gasto solicitan traslado 
presupuestal. 

Que, revisada la solicitud la Directora de Presupuesto expidió el Certificado de Traslado 
Presupuestal No. 1310-091 del 11 de septiembre 2023. 

Que, por lo anteriormente expuesto, 
RESUELVE: 

Artículo Primero: Contracreditar los siguientes códigos presupuestales: 

RUBRO - BPPIM - FF OBJETO DE GASTO VALOR 
TRASLADO 

2.19.3.2.02.01.002 - 2020730010060 - 
07 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y 
TABACO; TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y 
PRODUCTOS DE CUERO 

1.000.000.000 

2.19.3.2.02.02.005 - 2020730010060 -CONSTRUCCION 
07 

Y SERVICIOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN 

250.000.000 

2.19.3.2.02.02.009 - 2020730010060 -SERVICIOS 
07 

PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES 

240.000.000 

4.20.3.2.02.02.009 - 2020730010049 -SERVICIOS 
01 

PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES 

5.400.000 

4.20.3.2.02.02.009 - 2020730010048 -SERVICIOS 
01 

PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES 

14.402.870 

TOTAL 1.509.802.870 

Artículo Segundo: Acreditar los siguientes códigos presupuestales: 

RUBRO - BPPIM - FF OBJETO DE GASTO VALOR 
TRASLADO 

2.19.3.2.02.01.004 - 2020730010060 - 
07 

PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

1.490.000.000 

2.20.3.2.02.02.009 - 2020730010049 -SERVICIOS 
01 

PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES 

5.400.000 

2.20.3.2.02.02.009 - 2020730010048 -SERVICIOS 
01 

PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES 

14.402.870 

TOTAL 1.509.802.870 
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rPor medio de la cu se efectúa un traslado presupuestal 

Artículo Tercero: La Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda reali► ará los 
ajustes necesarios originados en el presente Acto Administrativo. 

Comuníquese y Cúmplase 
Dado en Ibagué, 

1 1 SEP202 

WiteteLL 
JOSE YEZID ARRAGAN CORTES 
Secretario de acienda 
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE PRESUPUESTO 

1310-091 
	 a  31 1 

Ibagué, 11 de septiembre de 2023 

LA DIRECTORA DE PRESUPUESTO 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

CERTIFICA: 

Que, mediante memorandos del 08 y 11 de septiembre de 2023, las Secretarias de 
Ambiente y Gestión del Riesgo y Desarrollo Económico y Ordenadoras del Gasto 
solicitan traslado presupuestal. 

CONTRACREDITAR 

RUBRO - BPPIM - FF OBJETO DE GASTO VALOR 
TRASLADO 

2.19.3.2.02.01.002 - 2020730010060 - 
07 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y 
TABACO; TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y 
PRODUCTOS DE CUERO 

1.000.000.000 

2.19.3.2.02.02.005 - 2020730010060 -CONSTRUCCION 
07 

Y SERVICIOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN 

250.000.000 

2.19.3.2.02.02.009 - 2020730010060 -SERVICIOS 
07 

PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES 

240.000.000 

4.20.3.2.02.02.009 - 2020730010049 -SERVICIOS 
01 

PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES 

5.400.000 

4.20.3.2.02.02.009 - 2020730010048 -SERVICIOS 
01 

PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES 

14.402.870 

TOTAL 1.509.802.870 

ACREDITAR 

RUBRO - BPPIM - FF OBJETO DE GASTO VALOR 
TRASLADO 

2.19.3.2.02.01.004 - 2020730010060 -PRODUCTOS 
07 

METÁLICOS, MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

1.490.000.000 

2.20.3.2.02.02.009 - 2020730010049 -SERVICIOS 
01 

PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES 

5.400.000 

2.20.3.2.02.02.009 - 2020730010048 -SERVICIOS 
01 

PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES 

14.402.870 

TOTAL 1.509.802.870 
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LA DREA • UINTERO OROZCO 
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Alcaldía Municipal 

Ibacaué 
NIT. 80011 389-7 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCION DE PRESUPUESTO 

1310-091 	11 de septiembre de 2023 

Que en el Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital y Gastos del Municipi de 
Ibagué para la vigencia fiscal del año 2023, aparecen los rubros anteriormente descritos y el 
rubro a contracreditar cuenta con saldo disponible para efectuar el traslado solicitado. 

Elaboró: Yulieth Coy Castro 
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SECRETARIA AMBIENTE Y GESTION DEL RIESGO 
DESPACHO 

MEMORANDO 

2000 

Ibagué, 08 de septiembre de 2023 

PARA: 	PAOLA ANDREA QUINTERO OROZCO 
Directora de Presupuesto 

DE: 	Secretaria de Ambiente y Gestión del riesgo 

ASUNTO: Traslado Presupuestal Proyecto Interno 

De manera atenta me permito solicitar traslado del proyecto "FORTALECIMIENTO DEL 
CONOCIMIENTO, REDUCCIÓN DEL RIESGO Y MANEJO DE DESASTRES DEL MUNICIPIO 
DE IBAGUE" toda vez que el objeto de gasto donde serán apropiados los recursos permitirán la 
acertada ejecución dentro del CCPET (Catalogo de Clasificación Presupuestal para Entidades 
Territoriales), no obstante, también exponemos de manera técnica a continuación las razones 
del movimiento: 

JUSTIFICACIÓN 

La Secretaría de Ambiente y Gestión del Riesgo dentro de cumplimiento de las metas 
propuestas en el Plan de Desarrollo "IBAGUÉ VIBRA 2020-2023", tiene programada dentro de 
sus actividades realizar un proceso contractual cuyo objeto es: "AGR-01 COMPRA DE 
EQUIPOS ESPECIALIZADOS PARA EL FORTALECIMIENTO EN LA ATENCION DE LAS 
EMERGENCIAS ATENDIDAS POR LAS ESTACIONES DEL CUERPO OFICIAL DE 
BOMBEROS DE !BAGUE " y debido a que el rubro presupuestal que contiene el objeto del 
gasto y permite una correcta ejecución se encuentra desfinanciado se hace necesario el 
traslado de recursos al rubro presupuestal con objeto de gasto PRODUCTOS METÁLICOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO, el cual permite una correcta ejecución y a su vez busca dotar el 
cuerpo oficial de bomberos del municipio de elementos especializados que permiten el correcto 
ejercicio de su labor de rescate y emergencias beneficiando la población del municipio de 
Ibagué. 

En ese orden de ideas los movimientos presupuestales son los que a continuación se 
relacionan: 

0000  



SERVICIOS PARA LA 
07 COMUNIDAD, SOCIALES 	

✓ 
Y 20207300170 $240.000.000 7 

PERSONALES 
2.19.3.2.02.02.009 

2.19.3.2.02.02.005 7.07/ 
CONSTRUCCION 	Y 
SERVICIOS 	DE 	LA 
CONSTRUCCIÓN Y 

202073001007 $250.000.000 V 

SECRETARIA AMBIENTE Y GESTION DEL RIESGO 

DESPACHO 

CONTRACREDITO 

RUBRO FF OBJETO DEL GASTO BPIM VALOR 

2.19.3.2.02.01.002 	/ 07 /VESTIR 

PRODUCTOS 	ALIMENTICIOS, 
BEBIDAS 	Y 	TABACO; 

EXTILES, 	PRENDAS 	DE 
Y PRODUCTOS," DE 

CUERO 	 tz 

2020730010060 

V 

$1.000.000.000 I" 

CRÉDITO 

RUBRO FF OBJETO DEL GASTO BPIM VALOR 
PRODUCTOS 

2.19.3.2.02.01.004 07 
METÁLICOS, 

MAQUINARIA Y EQUIPO 2020730010060 $1.490.000.000 
kV v' tí 

Cordial saludo, 

JESSICA LUC 	 PERDOMO 
Secretario de mbiente y G stion del Riesgo 
Delegado po 	 del Gasto 
Dcto.1000-0 	 Enero de 2023 

Proyectó: Diana López- Contratisták41 



Alca!dia Municipal 

Ibagué 
NIT.8001 1 3389-7 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DESPACHO 

4-.  

MEMORANDO 

1800- 

Ibagué, 	Septiembre 11 del 2023 

PARA: 	José Yezid Barragán Cortes, Secretario Hacienda 
Deyanira Téllez Tarquino, Directora de Presupuesto 

DE: 	SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Asunto: Traslado presupuestal por valor de $5.400.000,00 

De manera atenta me permito solicitar adición presupuestal al proyecto "Apoyo y 
fortalecimiento a los prestadores de servicios y al producto turístico del municipio de 
lbagué"toda vez que el objeto de gasto donde serán apropiados los recursos permitirá la 
acertada ejecución dentro del CCPET (Catalogo de Clasificación Presupuestal para 
Entidades Territoriales), no obstante, también exponemos de manera técnica a 
continuación las razones de la solicitud: 

JUSTIFICACION 

Cuando se menciona desarrollo y reactivación económica es indiscutible que el turismo 
juega un papel fundamental para Colombia y para el municipio de Ibagué. Muestra de lo 
anterior es que el PIB a septiembre 2021 aumento en 61,8% con respecto al mismo 
periodo del año 2020, así mismo, los ingresos nominales de las agencias de viaje 
crecieron en un 87% entre el periodo enero — septiembre de 2021, de igual manera, para 
este periodo, el ingreso de turistas al país presentó un alza del 30%. 

Es así como en el año 2022, se realizó, el contrato 2915 del 2022, la contratista renuncio 
a ese contrato según acta de liquidación del mismo. 

Dado lo anterior, se hace necesario aumentar esfuerzos y recursos destinados a la 
reactivación económica y fortalecimiento empresarial que permitan el desarrollo de 
estrategias, procesos y condiciones económicas y/o competitivas para los diferentes 
sectores productivos. 

0 0 0 0 
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Alcaldía Municipal 

Ibagué 
NIT.800113339-7 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DESPACHO 

Por último, es importante resaltar que, ante tal proceso, se actualizará el proy cto y 
demás documentos de planeación cómo plan de acción, CCPET, entre otros ara el 
cumplimiento de la meta 
En ese orden de ideas el movimiento presupuestal a continuación se relaciona: 

crédito 
CODIGO DESCRIPCION F FUENTE CODIGO BPIM PROYECTO CREDITO 

CD
--
iU

rn
73

0
2 ,

73
---
IZ

O
O

 

PRESUPUESTAL F 
IUENTE 

2.20 SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

2.20.3 INVERSION 

2.20.3.2 ADQUISICION DE 
BIENES Y 
SERVICIOS 

2.20.3.2.02 ADQUISICIONES 
DIFERENTES DE 
ACTIVOS 

2.20.3.2.02.02 ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS 

2.20.3.2.02.02.009 SERVICIOS PARA O Recursos 2020730010049 apoyo al $5.400.000,0 
LA COMUNIDAD, 1 propios mejoramiento y 

/
SOCIALES Y 
PERSONALES 

»/ 
icld 

1,, 
fortalecimiento de 
políticas, procesos 
y condiciones 
económicas y/o 
competitivas 
para los sectores 
productivos en el 
municipio de Ibagué 

Contracredito 

0 0 0 
www.ibagué.gov. 



Alcaldia Municipal 

lbagué 
NIT.8001 1 3389-7 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DESPACHO 

- 

CODIGO 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIO 
N 

F 
F 

FUENTE 

FUENTE 

CODIGO BPIM PROYECTO CREDI 
TO 

CONTRACREDI 
TO 

4.20 SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

4.20.3  INVERSION 
4.20.3.2 ADQUISICION 

DE BIENES Y 
SERVICIOS 

4.20.3.2.02 

	  DE ACTIVOS 

ADQUISICIONE 
S DIFERENTES 

4.20.3.2.02.02 
	  DE SERVICIOS 

ADQUISICIÓN 

4.20.3.2.02.02.009 

1/ 

SERVICIOS 
PARA LA 
COMUNIDAD, 
SOCIALES Y 
PERSONALES 

01 

7 

Recursos 
propios 
icld 

2020730010049 

/ 

apoyo al 
mejoramiento y 
fortalecimiento de 
políticas, 
procesos y  
condiciones 
económicas y/o 
competitivas 
para los sectores 
productivos en el 
municipio de 
Ibagué 

$ 	5.400.000,00 

Cordial saludo, 

A 

Proyecto: Daniel Orjuela 

Revisó: Wilson Romero 

0 0 0 0 
www.ibagué.gov.co  



Alcaldía Municipal 

lbagué 
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DESPACHO 

MEMORANDO 

1800- 

Ibagué, 	Septiembre 11 del 2023 

PARA: 	José Yezid Barragán Cortes, Secretario Hacienda 
Deyanira Téllez Tarquino, Directora de Presupuesto 

DE: 	SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Asunto: Traslado presupuestal por valor de $14.402.870,00 

De manera atenta me permito solicitar adición presupuestal al proyecto "Apoyo AL 
MEJORAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE POLÍTICAS, PROCESOS Y 
CONDICIONES ECONÓMICAS Y/0 COMPETITIVAS PARA LOS SECTORES 
PRODUCTIVOS EN EL MUNICIPIO DE Ibagué" toda vez que el objeto de gasto donde 
serán apropiados los recursos permitirá la acertada ejecución dentro del CCPET 
(Catalogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales), no obstante, 
también exponemos de manera técnica a continuación las razones de la solicitud: 

JIJSTIFICACION 

Cuando se menciona desarrollo y reactivación económica es indiscutible que el tejido 
empresarial de la ciudad debe ser cada día más competitivo, pero no se puede ser ajeno 
a la realidad que el 97,7% de las empresas de la ciudad son microempresas, por lo cual, 
muchas de ellas necesitan desarrollo de estrategias, capacidades y apalancamiento de 
inversión y operación como lo es la investigación y desarrollo de nuevos productos, 
capital de trabajo, activos, materia prima, insumos, entre otros, es decir, requieren de un 
programa de reactivación económica, servicio de capacitación, acompañamiento y apoyo 
financiero. 

Es así como en el año 2022, se realizaron los contratos 251 del 2022 y con resolución 01 
del 11 de enero se justificó la terminación unilateral del contrato y el contrato 2399 del 
2022, quedo un saldo sin ejecutar según informe final de cumplimiento por valor de 
$2.870,00. 

0000 
www.ibagué.gov.co  



Alcaldía Municipal 

Ibagué 
NIT.800113389-7 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DESPACHO 

Dado lo anterior, se hace necesario aumentar esfuerzos y recursos destinadas a la 
reactivación económica y fortalecimiento empresarial que permitan el desarr• 110 de 
estrategias, procesos y condiciones económicas y/o competitivas para los dif rentes 
sectores productivos. 
Por último, es importante resaltar que, ante tal proceso, se actualizará el pro ecto y 
demás documentos de planeación cómo plan de acción, CCPET, entre otros cara el 
cumplimiento de la meta 
En ese orden de ideas el movimiento presupuestal a continuación se relaciona: 

Crédito 

CODIGO 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCION F 
F 

FUENTE 
_ 
FUENTE 

CODIGO BPIM PROYECTO CREDITO 

<
O

cC
w

E
i--0

 

2.20 SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO 

2.20.3 INVERSION 
2.20.3.2 ADQUISICION DE 

BIENES Y 
SERVICIOS 

2.20.3.2.02 ADQUISICIONES 
DIFERENTES DE 
ACTIVOS 

2.20.3.2.02.02 ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS 

2.20.3.2.02.02.009 SERVICIOS PARA 
LA COMUNIDAD, 
SOCIALES Y 	vi 
PERSONALES 

O 
1 
licld 

Recursos 
propios 

2020730010048 

I/ 

apoyo al 
mejoramiento y 
fortalecimiento de 
políticas, procesos 
y condiciones 
económicas y/o 
competitivas 
para los sectores 
productivos en el 
municipio de Ibagué 

$14.402.870,0 

V 

0 0 0 
www.ibaguó.gov. 



Alcaldía Municipal 

Ibagué 
NIT.800113389-7 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DESPACHO 

Contracredito 

CODIGO 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIO 
N 

F 
F 

FUENTE 

-FUENTE 

CODIGO BPIM PROYECTO CREDI 
TO 

CONTRACREDI 
TO 

4.20 

	  ECONOMICO 

SECRETARIA 
DE 
DESARROLLO 

4.20.3  INVERSION 
4.20.3.2 

	  SERVICIOS 

ADQUISICION 
DE BIENES Y 

4.20.3.2.02 

	  DE ACTIVOS 

ADQUISICIONE 
S DIFERENTES 

4.20.3.2.02.02 
	  DE SERVICIOS 

ADQUISICIÓN 

4.20.3.2.02.02.009 

V 

SERVICIOS 
PARA LA 
COMUNIDAD, 
SOCIALES Y 
PERSONALES 

v7 

01 

V 

Recursos 
propios 
icld 

2020730010048 

Ift  

apoyo al 
mejoramiento y 
fortalecimiento de 
políticas, 
procesos y 
condiciones 
económicas y/o 
competitivas 
para los sectores 
productivos en el 
municipio de 
Ibagué 

$14.402.870.00 

r--- 

Cordial saludo, 

A 

Proyecto: Daniel Orjuela 
Revisó: Wilson Romero 
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